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No pudiendo ocupar quienes lo integren, durante el tiempo de su gestión,. cargos 
públicos en los gobiernos federal, estatal o municipal con excepción de aquellos 
desempeñados en instituciones académicas. Además de preverse la obligación de 
sus integrantes, para que, al concluir su encargo, hagan entrega formal de. toda la 
documentación, archivos y expedientes relacionados con las funciones 
desempeñadas durante su gestión, con la finalidad de garantizar su resguardo y la 
continuidad administrativa. 

En uso de la libertad de diseño legislativo y asegurándose, que en este 
procedimiento prevalezcan los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
equidad de género y no discriminación; este Congreso, a través de la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, emitirá una convocatoria 
pública abierta a instituciones educativas, organizaciones civiles, colegios 
profesionales, asociaciones empresariales y ciudadanía, en la que se establecerán 
etapas claras para el registro de aspirantes, revisión de requisitos, comparecencias, 
dictamen y designación por el Pleno. 

Derogándose en consecuencia las disposiciones relacionadas con la Comisión de 
Selección, y otras que ya no corresponden a este nuevo procedimiento. 

Por otra parte, se establecen nuevas atribuciones a la Secretaría Técnica del Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, sobre los siguientes temas: 

• Informar a las y los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, 
cuando la persona representante del comité registre más de tres inasistencias 
injustificadas a las sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción; con el objeto de que el Comité de Participación Ciudadana 
efectué la designación de una nueva persona representante. Previéndose de 
que en caso de que el Comité omita hacerlo, la Secretaría Técnica 
comunicará dicha omisión al Congreso del Estado, a efecto de que asuma de 
manera inmediata la facultad de designación y, proceda a nombrar a la nueva 
persona representante. 

• Informar de manera inmediata al Congreso del Estado, en caso de 
fallecimiento o renuncia de alguna de las personas integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana, a fin de que, dentro de un plazo máximo de 20 días 
hábiles, emita la convocatoria correspondiente para la designación de la o las 
nuevas personas integrantes, quienes únicamente ejercerán el cargo por el 
tiempo restante de la vacante a ocupar. 

Se formaliza como una unidad administrativa adscrita a la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, con autonomía técnica, encargada de proveer al Comité 
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Artículo 17. La designación de las personas que integren el Comité de 
Participación Ciudadana se realizará mediante convocatoria pública emitida 
por la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales del 
Congreso del Estado, garantizando los principios de legalidad, imparcialidad, 
transparencia, equidad de género y no discriminación. 

l. La convocatoria será abierta a la ciudadanía y dirigida a: 

a) Instituciones de educación superior y de investigación en el Estado; 

b) Organizaciones de · la sociedad civil especializadas en fiscalización, 
rendición de cuentas y combate a la corrupción, colegios de profesionistas y 
asociaciones empresariales legalmente constituidas; y 

c) Ciudadanos que hayan participado en la promoción de la integridad, la 
transparencia o en el seguimiento y vigilancia de los asuntos públicos. 

11. La convocatoria contendrá las etapas completas del procedimiento, los 
plazos improrrogables, los requisitos legales que deben cumplir las personas 
aspirantes y los documentos que acrediten su cumplimiento, y se publicará en 
el Periódico Oficial del Estado, en la página oficial de Internet del Congreso, 
en medios de comunicación de alcance estatal y, en su caso, en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

111. Una vez abierto el período de registro, se recibirán las solicitudes y la 
documentación comprobatoria del cumplimiento de los requisitos. La 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios entregará los expedientes a la Comisión 
referida, la cual revisará el cumplimiento de los requisitos. 

IV. La Comisión desechará, mediante acuerdo por escrito, las solicitudes de 
quienes no cumplan los requisitos, señalando los incumplimientos, y 

elaborará un acuerdo que contendrá: 

a) La lista de aspirantes que cumplan con los requisitos; 

b) El calendario de comparecencias·; y 

c) Los plazos para recoger la documentación de las personas aspirantes cuya 
solicitud haya sido desechada. 

V. Concluidas las comparecencias, la Comisión formulará el dictamen con la 
lista de candidatas y candidatos aptos, para que se someta al Pleno la 
propuesta de designación. 
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VI. En la sesión correspondiente del Congreso se presentará la propuesta al 
Pleno para su discusión y votación. Una vez aprobado el dictamen, las 
personas designadas rendirán protesta constitucional ante el Pleno o la 
Comisión Permanente del Congreso. 
Artículo 18 ..... 

La Secretaría Técnica deberá informar a las personas integrantes del Comité 
de Participación Ciudadana, mediante los correos electrónicos que estas 
autoricen, cuando la persona representante del Comité registre más de tres 
inasistencias injustificadas a las sesiones. En tal caso, el Comité de 
Participación Ciudadana deberá efectuar la designación de una nueva persona 
representante. En caso de que el Comité omita realizar la designación 
correspondiente, la Secretaría Técnica comunicará dicha omisión al Congreso 
del Estado, a efecto de que este de manera inmediata, asuma la facultad de 
designación y, proceda a nombrar a la nueva persona representante del 
Comité de Participación Ciudadana. 

En caso de fallecimiento o renuncia de alguna de las personas integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana, la Secretaría Técnica deberá informar de 
manera inmediata al Congreso del Estado, a fin de que, dentro de un plazo 
máximo de 20 días hábiles, emita la convocatoria correspondiente para la 
designación de la o las nuevas personas integrantes, quienes únicamente 
ejercerán el cargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar. 

Al concluir su encargo, las personas que hayan fungido como integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana deberán hacer entrega formal a la persona 
representante en funciones del propio Comité de toda la documentación, 
archivos y expedientes relacionados con las funciones desempeñadas 
durante su gestión, dentro de un plazo máximo de diez días hábiles, con la 
finalidad de garantizar su resguardo y la continuidad administrativa. 

En caso de que no exista persona representante en funciones, la entrega 
deberá realizarse a la Secretaría Técnica. 

El incumplimiento de esta obligación estará sujeto a la aplicación de las 
medidas correspondientes conforme a la normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 20 . .... 

l. a la IX .... 
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X. Opinar, a través de su representante, sobre el programa anual de trabajo del 
Comité Coordinador; 

XI. a la XV. .. . 

Artículo 21 . ... . 

La Secretaría Técnica coadyuvará en la organización, desarrollo y seguimiento 
de las sesiones del Comité de Participación Ciudadana, así como en la gestión 
y presentación de los asuntos que ·éste someta a consideración del Comité 
Coordinador. 

Artículo 23. La Secretaría Técnica será una Unidad Administrativa adscrita a la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, con autonomía técnica, cuya persona 
titular será la encargada de proveer al Comité Coordinador la asistencia técnica 
para el desempeño de sus atribuciones, así como de actuar como instancia de 
apoyo y coordinación técnica entre los integrantes del Sistema Estatal 
conforme a lo dispuesto por la presente Ley, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 27 . .... 

l. y 11. ... 

111. Ejercer la representación técnica y funcional del Sistema Estatal para la 
suscripción de convenios, acuerdos o demás instrumentos jurídicos 
necesarios para el cumplimiento de sus fines y objetivos; 

IV. a la VII l. ... 

IX. Brindar capacitación y asesoría a los Entes Públicos y al Comité de Participación 
Ciudadana en materia anticorrupción, así como difundir la cultura de integridad y 
combate a la corrupción; · 

X. Difundir y promover la cultura. de la transparencia, la rendición de cuentas 
y el acceso a la información publica, en coordinación con las autoridades 
competentes en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco; 
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XI. Elaborar y registrar los acuerdos, convenios o deniás instrumentos 
jurídicos que se suscriban, llevando el archivo correspondiente en términos 
de las disposiciones aplicables; y 

XII. Las que señalen las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones administrativas aplicables, con las únicas salvedades a que se 
contrae este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se abroga el Decreto 236, publicado en el Suplemento G, Periódico 
Oficial del Estado, Edición 8512 de fecha 3 de abril de 2024, y se declara disuelta la 
Comisión de Selección. 

TERCERO~ Para llevar a cabo la designación de los nuevos integrantes del Comité 
de Participación Ciudadana, el Congreso del Estado, a través de la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales deberá emitir, dentro de los 
noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
la convocatoria pública a que se refiere el artículo 17 de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Tabasco. 

Una vez concluido el procedimiento derivado de la convocatoria, el Congreso del 
Estado procederá de inmediato a realizar el nombramiento y la toma de protesta de 
las personas integrantes del Comité de Participación Ciudadana, conforme a la 
normatividad aplicable. 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que 
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

DADO EN-EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY 
CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. REELECCI , N." 

JAVIEÍ Á:.: R ·D~ÍGUEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DELl ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 

ADOR 
ERNO 

~ ~ 
= ==GÁEZDE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 
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